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Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
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Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C–193 
 
Victoria, Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Fijación cuota alimentaria (mayor de edad) 

Radicado No.: 2021–00023–00 

Demandante: OFELIA RIVERA DE BEDOYA 

Demandado: LUCIANO BEDOYA QUINTERO 

 
II.   Vista la solicitud de aplazamiento del amparador de pobre de la demandante y 
teniendo en cuenta que se encuentra debidamente justificada, se accederá a la 
misma y se fijará nueva fecha y hora para realizar la audiencia que trata el artículo 
392 del Código General del Proceso.  
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
 

 
RESUELVE: 
 

 
1. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de audiencia solicitada por el 

amparador de pobre de la demandante. 
 

2. SEÑALAR el día 10 de 05 de 2022 a la hora de las  9:00 a.m. para la 
práctica de la audiencia que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 27 DEL _23 DE marzo DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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